
EL SERVICIO NO SERA PERFECTO DICE EL CONTRATO

Revocan sentencia a lusacell no
indemnizará a usuarios quejosos

Dennis A García
¦Elmagistrado Manuel SuárezFra

goso revocó una sentencia por lo
que la empresa lusacell no tendrá
que indemnizar a los usuarios que se
quejaron del mal servido en 2010

De acuerdo con el titular del
Tercer Tribunal Unitario en Mate

rias Civil y Administrativa en el
contrato lusacell no se compro
mete a ofrecer un servicio perfecto
e infalible pero sí advierte de po
sibles fallas o problemas técnicos

En el Plan Técnico Fundamen
tal de Calidad del Servicio Móvil Lo

cal emitido por la Comisión Federal
de Telecomunicaciones Cofetel
se señala que se permiten fallas has
ta en un 3 por ciento del total de
las llamadas intentadas

Lo anterior fue base para que
el magistrado Suárez Fragoso ab
solviera a la telefónica y sus filiales
contra la acción promovida por la
Procuraduría Federal del Consu

midor Profeco quien pedía la in
demnización para los clientes

En la sentencia dictada en sep
tiembre por la juez Edith Alarcón
pedía indemnizar a las personas
que se quejaron de fallas durante
2010 sin embargó el magistrado
determinó que no había incumpli
miento de contrato

Lajuez Alarcón pedía que lusacell
indemnizara con el 20 por ciento del
monto anual a sus clientes que fue
ron afectados durante el 2010

Sin embargo en la sentencia de

Manuel Suárez Fragoso se lee que
no se puede considerar que la de

mandada incumplió con la obliga
ción de prestar el servicio las 24
horas del día los 365 días del año
acorde con el contrato de adhe

sión puesto que si bien en el propio
consenso se estipuló que se pres
taría el servicio de esc modo tam
bién se puntualizó que dicho ser
vicio era susceptible de presentar
diversas fallas emanadas de la tec
nología utilizada

Profeco presenta
amparo el caso
pasará a la Corte
La Procuraduría Federal delConsumidor Profeco presen
tó una demanda de amparo direc
to —por la resolución favorable a
lusacell— por lo que proceso será
resuelto en la Suprema Corte de
Justicia de la Nación SCJN

La Profeco también demandó a

la compañía Telcel por los mismos
términos pero en este litigio aún
no se ha dictado la sentencia de pri
mera instancia

Cabe recordar que el máximo
tribunal desde febrero revisa el am

paro de Nextel contra la sentencia
que dictó en su contra otro magis
trado por una demanda similar
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